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El Estatuto vigente sobre ?ropiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929, en su texto refundidc publicado el 30
de Abfil de 1930, estabiéce los caracteres de pateﬁtabili-
dad-de las invenciones de tipo industrial que tignen por
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
por cqnsiguiente como patentables, las nuevas mlquinas, a-
peratos, instrumentoz, procesos de fabricacibén, etc. La am
plitud de conceptos previstos como patentébles, ha llevado
al legislador a aclarar (Arte. 46) due la’ enumeracién cop-
tenida en dicpo cuerpo legal es puramente enﬁnciafiva ybno
limi?ativa, haciéndola extensiva incluso a los deécubrimieg
tos de tipo cientffico (Arte. 47).° - s

El Decreto de 26 de'Diciembrgvde3l947,’recogiend6
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirﬁa el criterio
legal de que tamb;én serén paﬁentabies los instfﬁméntos, ob,
Jeﬁoé, o partes de los mismos, que aporten a la funeién a
que son destihados, uh beneficio o efectoc nuevo, y en defi
nitiva que constituyan una mejora'sustancial sobre lo ante
riormente conocido.

Pues bien, & tenor de lo expuesto, y en base al ar

ticulado que recoge los conceptos'expreaaabs, debe conside-

rarse, que la invencitn a que se refiere la presente memo=-
ria, constituye una nove@ad industrial, één caracteristicas
Yy ventajas que la hacen Qgreéedora;del privilegio de expio-
t2¢cidn exclusiva que por ella se qblicita, premiando asi
les méritos ds quien 2porte a la industria del pafs una ne-
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia-
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en rélacién
con el 171, en su nueva redaccién afecﬁada por la Orden de

18 de Noviembre de 1.935),
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tramos de encimera.

La presente invencibn, segliin se expre
sa en el enunciado de esta'Membria descriptiva, consiste en
un dispositivo de acoplamiento entre encimeras de muebles.

En lineas generales el dispositivo ==
comprende el dotaf a los tramos de encimeras, y conc:etameg
te en sus bordes enfrentados, de una serie de ranuras copla
narias enfrentadas las de un borde a las del otro borde, —-
adoptando una configuracidbn capaz de contener un disco sen-
siblemente ovalado. Ademés los bordes de los tramos de enci
mera presentanrén unas ranuras enfrentedas, constituidas _—
ambas en forma de T en 1és que se puede disponer un véstégo
roscado‘que con la colaboracién de una tuerca realiza congjuy
tamente con los discbs ovalados el‘écbplamiento entre los -
'Para complementar la descripcién que -
seguidamente se va a realizariy con el fin de ayudar.a la -+
mejo% comprensidn de las caracférisficas.del invento,'se -
acompaila con la presente Memoria descriptivé un juego de .di-
bujos donde se ha representad$ lo siguiente:

| La figura 12 muestra una Qista en play
ta de un tramo de encimera con las ranuras reaiizadas en ung
de sus bordes mayores, " -
. La figura 22 ‘corresponde a una vista o
en alzado frontal del tfgmo deenciméra de ia figura 12,

La figura 52f;orresponde a una Visfa

en planta de un tramo de encimera #on.hs ranuras fealizadas

/

!

er uno 4de sus bordes menores. ' a
La figura 4#. corresponde a una vista

en alzado lateral del tramo de encimera de la figura 32 por

su borde en el que aparecen las ranuras.

La figura 52 corresponde a una vista

v anm g pn s i e



- 10

18

20

25

30

er planta con una porcidn secc;onada"de los dos tramos de -
encimera uni&os poriel presente dispositivo de acoplamiento,
. | La figura 62 corresponde a una vié—
ta en seccidn de la figura 52 por sullinea de corte A-Bs

| Por dltimo la figura 72 representa
una vista en perspectiva de uno de los discos de conformscibdh
sensiblemente ovalada.

.. Como puede observarsé a tenor de ~-
los plénos coﬁentados, las encimeras 1 presentan en uﬁo de ~
sus bordeé 2 enfrentados, une serie de ranuras 3 copianarias
en cada borde 2 y enfrentadas a las del otro borde 2,

\ f 1 _ -- Las ranuras 3 adoptan una configu-
racibébn capaz de contener entfe cada-pér enfrentadb,‘un dis-
co 4 de planta sensiblemente ovalada, siendo pSE lo tanto -
cade ranura 3 de una constitucién semi-ovalada.

) ' Cada éncimera 1 en sus superficies

| :
inferiores 5 presentan unos canales 6 en forma de T con sus
tramos verticales 7 desembocando en ia zona central del bor-
de 2 donde se encuentran las fanuras 3. )

" En el acoblamiento de dqs encimeras
1, los tramos verticales 7 de ambas, Sirvep pafa el alojamie#
to de un véstago roscado 8 de un tornillo que realizaré la =|
fijécién entre dos encigeras l, al alojarse en uno de los --
tramos horizontsles 9 de }os canales 6 en T, su correspon--
diente cgbeza 10 con la interposicién de una plaquita‘ll de
refuerzo, y en el tramo horizonta159 del otro canall6 en T;
una tuercs 12 de apriete con su co%respohdiente plaquita dey
refuerzo 1%, |
Uno de los cangles 6 eﬁ T presenté

una prolongacidén 14 alineada con su tramo 7, donde se aloja €l
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extremo del vastago.roscado 8."

| A base de esta estructura, el acopla-
miento entre encimeras es como a continuacién se indica, -~
una vez que se han alojado los discos 4‘en las ranurés en—-
frentadas 3 de dos encimeras 1, por su zona inferior se in-
troduce el véstago 8, de tal manera que su cabeza 10 con la
interposicibn de uﬁa pPlaquita 11 se disponga en uno de los
tramos horizontales 9, el vastago en los dos tramos alinea—
dos 7 y la tuerca i2 con su paquita 13 correspondiente en -
el otro tramo 9, con lo cual el extremo del védstago quedaré
alojado en la.prolongécién 14 de uno de los canales en T 6.
Una Qez dispuesto el'ci%ado véstago 8 bastaréi con apretar -

1ld tuerca 12 para que las dos encimeras 1 queden compieta---

mente acopladag.
En los pianos se ha représentado un -
caso de unir dos encimeras, cuando éstas van a constituir -
una esquina de los muebles, en cuyo céso las ranuras 7 ée -
hen realizado sobre un borde mayor de uno de los tramos de -
enciméra, disponiéndose un ligero vaciado 15 sobre el cita-
do borde é, cuyo vaciado 15 presentari la misma caracteris-
tica que el borde 2 de la encimera 1 a acoplar sobre'la pri-
mera. » . ‘
| 'Para volver a!aesacéplar los dos tra-
mos de eﬁcimera, bastaré\Simplement§ con desenroscar la tﬁer
ca 12, éon lo cuai el véastago 8 caeré por gravedad y los dos
tramos de encimera 1 se séparafén_ﬁon_el minimo esfuerzo. -
| No se considera necesario hacer més -
extensa esta descripcidn psra que dualquier persona périta -
en la materia comprenda perfectamehte la idea que se desea -

pétentar; asi como las ventajas que de su realizacidn indus~
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tiial han de.derifaqse. _
: Por todd ello, y para evitar pbéibles
imitaciones, se presenté esta solicitud, pidiendo la explo-
tacidn eiclusiva de la idea descrita, de acuerdo con las con
sideraciones y puntoé que se desean reivindicéf que se concré

tan en las péginas siguientes:

5 - y
E L . ’
i
I H
J X —
\ —
” ," -
1
\\.. / . -
/ -
/ —
/ —
!
!

AT e




.\‘(

10

186

)
Q

25

30

pretexto de haber introducido ligeras mpdifigaciones; pre~

" sentarla como nueva y propia.,

de 1954, 23 de emero de 1959, 20 de warzo de 1964 y otras.

Hecha la descripcién a que se refiere la Eé@éria
qﬁé antecede, es preciso insistir en que ios Qefalles dé
realizacidén de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequeiias alteraciones,'basadas siempre;_
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen
cia los que quedan reflejados en los pérrafos de la descr;ﬁ,
cién hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente
sobre Propiedad Industrial, establece .como no pafentables,
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,
proﬁorciones y materias de un objeto ya patentadd“bfijandO'
as{ el criterio del legislador en el sentido de que paten-
tadé una idea que pueda dar lugar a una realidag;préct;ca‘

e industrializable, nadie podréd apoyarse ‘en ellaipara,.a

Este principio, en cuanto al alcance de la protec-
cién del objeto phtentado se refiere, se haila confirmado
por numerosas Sentencias delkTribunal‘Supremo, yﬂentre -

ellas, como m&s terminantes, en las de fechésf16 de octubre

Estableciderl cohcepto expresado, en cuanto. a la
amplitud que debe darse a la proteccién solicitada, se .re-
decta & continuacién la Nota de Reivindicaciones,-de acuer
do con lo que se establece en el Gltimo pérrafo déi_apér->
tedo tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi
las novedsdes que se desean reivin&icgr: IR

NOTA DE REIVINDICACIONES
‘En resfinen, el privilegio de explotecién exclusi-

va que se¢ solicita, recaeré sobre las reivindicaciones si-

gulientes:
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. lg.- “DISPO ITIVO DE ACOPLAMIENTO ENn
TRE ENCIMERAS DE MUEBILS" que’ esencialmente se caracterlza
por comprender en los bordes enfrentados de cada encimera -
una serle de ranursas coplanarlas en cada borde y enfrenta--
das a las del otro borde, las cuales adoptan una configura-
cién capaz de contener entre cada par enfrentado, un disco
de planta sensiblemente ovalada, disppniendd ademés cada -
encimera en sus superficies inferio?es unos canales en T -
con sus tramos verticales deéeﬁbocando en lalzona ceﬁtral -

del borde de las ranuras, en cuyos tramos verticales se alo

Ja el véstago roscado de un tornillo que realizarad la fija-

cibén entre las dos encimeras, al alojarse en uno de ‘los tra

mos horizontales de los'canales en T, su correspondlente ca

beza con una plaqulta de refuerzo Yy en el tramo horizontal
del otro canal en T una tuerca de apriete con su correspon-
diente plaquita de refuerzo, quedando’aiojado el extremd -
libre del véstago del'tornilio en una prolongacién del ca—-
nal en T alineado coﬁlel traqo verticél Yy dirigida en sen--
tido contrario. | G
22,~ Se reivindigg por Gltimo como —-
objeto sobre el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que
se solicita: "DISPOSITIVO DE ACOPLAMIENTO ENTRE ENCIMERAS.
DE MUEBLES". ' | | |
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Todo conforme queda descrito y reivin;

»

_dlcado en la presente memoria descrlptiva que consta de —

nueve piginas mecanografiadas y dlbuaos adauntos.
Madrid, 8 de Octubre de 1.976

BERNARDO UNGRIA
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